
 
 
Autoriza Trato Directo para la adquisición de reactivos 
de laboratorio que se indican 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4243 
 
Santiago, 09 de noviembre de 2022 
 

VISTOS: 
 
Lo dispuesto en el D.F.L. N° 3 de 2006, del Ministerio de Educación, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N°153 de 
1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile; en el DFL N°1, de 
2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fijó texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto 
Supremo N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprobó Reglamento de la 
Ley N°19.886; la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; 
en la Ley N°21.094 del Ministerio de Educación, sobre universidades estatales; y 
los Decretos Universitarios 1261 de 2021, 863 de junio de 2022 y 1043 de julio de 
2022. 

 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos, Doctor Fernando 

Monckeberg Barros (INTA), en adelante INTA, es una institución dependiente 
de la Universidad de Chile, cuyos servicios y objetivos están orientados a la 
docencia, investigación y nutrición. 

 

2. Que, en el marco del cumplimiento con los compromisos adquiridos por INTA, 
a través del “Convenio de colaboración para el fortalecimiento de vigilancia 
genómica para SARS-CoV-2 en Chile”, se hace necesario adquirir el insumo de 
laboratorio: (4) NANO-FLOMIN106D-1UN FLOW CELL (R9.4.1), más despacho, 
con cargo al centro de costo 7016. 

 

3. Que, revisado el catalogo de compras de productos y servicios a través del 
portal www.mercadopublico.cl se concluye que el insumo requerido no se 
encuentra disponible en el sistema de convenios marcos de la Dirección de 
Compras y Contratación Pública. 



 

 

4. Que, según los motivos expuestos en carta con fecha 03/11/2022, por el 
subdirector de INTA, Prof. Miguel Arredondo, el insumo requerido permitirá la 
secuenciación de DNA, lo anterior en el marco del análisis genómico en 
muestras positivas de SARS-CoV-2, comprometido en el convenio de 
colaboración individualizado en el considerando N° 2 de la presente resolución 
y adjunto a la misma. 

 

5. Que, el insumo requerido es fabricado por la marca y empresa inglesa Oxford 
Nanopore Technologies. 

 

6. Que, la utilización del insumo de la marca Nanopore Technologies, dada su 
composición y características particulares permitirá la secuenciación de ADN en 
fragmentos largos, así como una rápida obtención de datos, esto último debido 
a que la marca permite el análisis en tiempo real. 

 

7. Que, la empresa inglesa Oxford Nanopore Technologies, mantiene como su 
único socio logístico para el territorio nacional a la empresa estado unidense 
INTERPRISE USA CORP, tal y como se desprende del certificado de fecha 
30/09/2022 emitido por el fabricante y adjunto al presente documento. 

 

8. Que, debido a lo anterior, se solicitó, al proveedor estadounidense INTERPRISE 
USA CORP, documento denominado “Sales Order” N° 0007727, por el insumo 
requerido. 

 

9. Que, en atención a las razones antes expuestas y a fin de dar cumplimiento a 
las obligaciones contraídas a través del “Convenio de colaboración para el 
fortalecimiento de vigilancia genómica para SARS-CoV-2 en Chile”, el Director 
de INTA, autoriza la adquisición del insumo de laboratorio: (4) NANO-
FLOMIN106D-1UN FLOW CELL (R9.4.1), más despacho. 

 

10. Que, debido a las características particulares de la contratación y a que la 
empresa que provee el producto requerido es extranjera, se hace imposible 
para esta entidad efectuar el proceso de compra a través del portal electrónico 
de la Dirección de Compras y Contratación Pública, debiendo gestionarse según 
lo dispuesto en el artículo 37º de la Ley sobre universidades estatales, donde 
se establece que quedarán excluidos de la ley Nº 19.886, los contratos que 
celebren las universidades del estado con personas jurídicas extranjeras o 
internacionales para el suministro de bienes muebles necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y que, por sus características específicas, no 
pueden ser adquiridos en Chile. 

 



 

 

11. Lo dispuesto en el Artículo 9º bis del DFL N°1, de 2001, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que Fijó texto Refundido, Coordinado y Sistematizado 
de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, donde se establece que los contratos administrativos 
se celebrarán previa propuesta pública, en conformidad a la ley, salvo que por 
la naturaleza de la negociación corresponda acudir al trato directo. 

 

RESUELVO: 
 

1. Autorícese el trato directo con la empresa estadounidense INTERPRISE USA 
CORP, para la adquisición del insumo de laboratorio: (4) NANO-FLOMIN106D-
1UN FLOW CELL (R9.4.1), más despacho, pudiendo efectuarse el proceso de 
compra fuera del Sistema de Información de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 

 

2. INTA de la Universidad de Chile, pagará la suma de USD 4.250,00.- (Cuatro 
mil, doscientos cincuenta dólares), los que serán pagados una vez tramitada la 
presente resolución y posterior a la recepción conforme de la factura, en la 
oficina de Contabilidad de INTA. El precio de divisa que se utilizará para la 
conversión corresponderá a su equivalente en pesos chilenos, según el tipo de 
cambio vendedor del día del pago, de acuerdo a lo certificado por el banco de 
la plaza, lo anterior según lo señalado en el artículo 20 de la Ley N°18.010. 

 

3. Apruébense los Requerimientos y Condiciones de la Adquisición, que se 
entienden forman parte integrante de la presente resolución. 

 

4. Impútese el gasto que irrogue la presente Resolución al Título A, Subtítulo 2, 
ítem 2.6 del presupuesto vigente de esta Universidad. 

 

5. Remítase la presente resolución a la Contraloría Interna de la Universidad de 
Chile para su control de legalidad. 

 

Publíquese, 
 
 
 

 PROF. FRANCISCO PÉREZ BRAVO 
DIRECTOR 

Distribución: 
- Contraloría Interna 
- Portal Chile Compras 
- Archivo        
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REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN 

 
 

ADQUISICIÓN DE INSUMO DE LABORATORIO NANOPORE 
TECHNOLOGIES 

INTA – UNIVERSIDAD DE CHILE 
 

 
 
 

I. PRODUCTO A ADQUIRIR 
 

En el marco del cumplimiento con los compromisos adquiridos por 
INTA, a través del “Convenio de colaboración para el fortalecimiento 
de vigilancia genómica para SARS-CoV-2 en Chile”, se hace necesario 
adquirir el insumo de laboratorio: (4) NANO-FLOMIN106D-1UN FLOW 
CELL (R9.4.1), más despacho, con cargo al centro de costo 7016. 
 

II. PLAZO Y CONDICIONES PARA EL PAGO 
 

 
Dado a que el proveedor es extranjero, el proveedor deberá enviar el 
insumo requerido una vez aprobado el presente acto administrativo. 
 
El proveedor deberá emitir previo a la entrega del insumo requerido, 
un documento denominado Invoice, a fin de gestionar el pago. 
 
La factura se cancelará una vez tramitada la resolución que aprueba la 
adquisición y posterior a la recepción de la misma en la oficina de 
Contabilidad de INTA. El pago se realizará mediante transferencia 
bancaria. 
 
El precio de divisa que se utilizará para la conversión corresponderá a 
su equivalente en pesos chilenos, según el tipo de cambio vendedor 
del día del pago, de acuerdo a lo certificado por el banco de la plaza, 
lo anterior según lo señalado en el artículo 20 de la Ley N°18.010. 
 
 



 
 

 
 

La facturación deberá indicar de manera obligatoria, y en el formato 
indicado, los siguientes datos: 

 

Razón Social         :     Universidad de Chile 

R.U.T                   : 60.910.000-1 

Domicilio              :  El Líbano N° 5524, Macul 

Copia de Guía de Despacho (si corresponde) 

 

Ante el incumplimiento de algunos de los puntos señalados, INTA podrá 
rechazar la recepción, siendo motivo suficiente para devolver el 
documento a la dirección de facturación, sin ser responsable de los 
costos tributarios asociados. 

Para los proveedores que emitan facturas electrónicas, deberán 
remitirlas al correo kvillarroel@inta.uchile.cl.  

Los proveedores no podrán  suspender el despacho de los bienes o 
entrega de servicios contratados con INTA, cuando otro Centro, 
Instituto, Colegio, Facultad, etc., perteneciente a la Universidad de 
Chile, mantenga deudas con este. 

La entrega de documentos tributarios debe realizarse exclusivamente 
en la oficina de contabilidad, ubicada en el tercer piso. INTA no se hará 
responsable por el pago de los costos asociados a facturas enviadas a 
otras direcciones. 

 

 

III. VIGENCIA Y FORMALIZACION DE LA ADQUISICIÓN 
 

La adquisición se efectuará una vez aprobado el acto administrativo 
correspondiente y será de ejecución inmediata. 
 
Debido a las características particulares de la adquisición y a que la 
empresa que provee los insumos requeridos, es extranjera, la 
adquisición se formalizará una vez aprobado el presente acto 
administrativo y posterior al pago del insumo requerido.  
 
 
La adquisición se regirá por: el presente pliego de condiciones y el 
documento denominado “Sales Order” N° 0007727, emitido por el 
proveedor y adjunto al presente pliego de condiciones. 



 
 

 
 

 

 

IV. DATOS COMERCIALES DEL PROVEEDOR 
 

 
Razón Social : INTERPRISE USA CORPORATION 
Dirección : 3537 NW 82nd Ave Miami, FL 33122-1027 
País : Estados Unidos 
Teléfono : 305- 406-0002 
Contacto : info@interpriseUSA.com 

 

 



INTERPRISE USA CORPORATION 
3537 NW 82nd Ave 

Miami, FL 33122-1027 
www.InterpriseUSA.com - e-mail: info@InterpriseUSA.com 

Ph.: 305- 406-0002 - Fax: 305- 437-7676 

 

SALES ORDER 
 
 

SO Nº: 0007727 Issue Date: 
 

 
 

001  NANO-FLOMIN106D-1UN 

FLOW CELL (R9.4.1) - 1UN 
- Brand: NANOPORE TECHNOLOGIES - Temp: RT 
- Net Weight: 0,02 - Gross Weight: 0,06 
- ETA: 17/11/2022 

4 UN 1.062,5000 4.250,00 

Validity: 30 days SubTotal(+): 4.250,00 

Payment Terms:  Discount(-): 0,00 

Delivery:  Packing & Handling(+): 0,00 

Incoterms: CIP Freight Value(+): 0,00 

SHIP VIA    

Currency: Dolar TOTAL PRICE: 4.250,00 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Comments: 

- Chemistry type R9.4.1 

Please reference to our Proforma Invoice number in all correspondence.  
 

Send payment to : INTERPRISE USA CORP 

Chase - JP Morgan 

Address: 1450 Brickell Ave, Miami, FL 33131 - USA 

Account# 977844323 

ABA/Routing# 267084131 

Swift# CHASUS33 

- Price is CIP - Miami to Santiago Airport - AEROPUERTO ARTURO MERINO BENÍTEZ (SCL) 
- Duties and Taxes in Chile is under INTA's responsibility 
- Lead time is 3 weeks from the date of purchasing with manufacturer 
- Payment in advance * Payment by Wire Transfer 
- International shipping to be done by Real Logistics 
- Shipping documents to be listed as: 
Name: Mauricio González Canales 
ID: 9.494.705-7 
Address: El Líbano 5524, Macul - Santiago - Chile 
Fondecyt Project 1201278 

 
1 BOX - ROOM TEMPERATURE - 10X10X10 INCHES - 1.00 KG 
. 

Sales Order prepared by: 

Victoria.Moraes 

victoria@interpriseusa.com 

 
 
 
 

 

Interprise USA Corporation 1/1 

EXTEND VALUE QTY UN UNIT VALUE PRODUCT DESCRIPTION ITEM 

Bill to Applicant 

Customer: 004400 - UNIVERSIDAD DE CHILE - INTA 
60.910.000-1 
EL LÍBANO, 5524 
MACUL, SANTIAGO, CHILE - CHILE 
Contact Name:MAURICIO GONZÁLEZ 
CANALESID:9.494.705-7 
Phone: 229781400 

http://www.interpriseusa.com/
mailto:info@InterpriseUSA.com
mailto:victoria@interpriseusa.com


 
 

 

 

30 September 2022 

 

 

To Whom it May Concern, 

 

At this time, Oxford Nanopore Technologies have appointed INTERPRISE USA Corp, 

located at 3537 NW 82Ave, Doral FL 33122, USA as our only logistics partner for 

the following countries: 

• Chile 

• Colombia 

• Costa Rica 

• Ecuador 

• El Salvador 

• Nicaragua 

• Panama 

• Uruguay 

• Peru 

 

This agreement is valid for 1 year or until either one of the parts request its 

cancellation with one-month prior notice. 

Please contact them for any enquiries regarding pricing and logistics information, 

they will be able to provide a comprehensive quote to supply our products to you. 

This includes our entire released product range including MinION, MinIT, GridION, 

PromethION and all their accessories. 

 
Due to your research being focused on Covid-19 we are able to provide limited 

access to special pricing on certain products for orders involved in this project. 

Interprise will confirm these with you after discussion with a member of Oxford 

Nanopore Technologies sales team. Interprise can help you arrange a call with a 

sales team member for when suits your needs. 

 
Kind Regards, 

 

 

 
Chris Newman 

Commercial Operations Director 
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Santiago, 03 de noviembre de 2022 

 

Señores 

Contraloría Interna  

Universidad de Chile 

AT.: A quien corresponda 

 

 

Ref.: Justificación adquisición de cuatro Flow Cells (R9.4.1) 

 

Junto con saludar, quisiera expresar a través de la presente, la importancia y urgencia 

en la adquisición de cuatro Flow Cells, fungible de la empresa Oxford Nanopore 

Technologies (Oxford, Reino Unido) a través de la empresa Interprise USA que se detalla 

en cotización N°7727. 

La principal razón para realizar esta compra internacional es que no existe un proveedor 

o representante nacional para este producto, cuya tecnología además ha sido diseñada 

por Oxford Nanopore y no existe otra empresa que comercialice reactivos similares. 

Brevemente, este producto es un consumible que permite la secuenciación de ácidos 

nucleicos (DNA o RNA) en fragmentos largos. Otra ventaja es que esta tecnología 

permite una rápida obtención de datos debido a su análisis en tiempo real, se considera 

una tecnología portátil y representa un bajo costo. 

El motivo de adquisición de este producto se orienta al análisis de genomas en muestras 

positivas a SARS-CoV-2 de la región del Maule, esto según convenio de colaboración 

entre SEREMI de dicha región, MINSAL e Instituto de Nutrición y Tecnología de los 

Alimentos (INTA). 

En atención a las razones mencionadas, es que reiteramos nuestra solicitud urgente de 

autorizar compra directa de reactivos Oxford Nanopore a través de la empresa Interprise 

USA, quienes actúan como representantes de venta en Latinoamérica. 

 

Este gasto asciende a un precio total en dólares de $4250 según cotización N°7727 

adjunta. 

 

Se despide atentamente, 

 

  Miguel Arredondo 

Subdirector  

INTA – Universidad de Chile 

 

 

 

 



 
 

 
 

Santiago, 09 de noviembre de 2022 
 
 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para esta institución, en el 
Decreto Afecto N° 863 de junio de 2022, de la Universidad de Chile, 
certifico que a la fecha del presente documento, la institución, cuenta 
con el presupuesto para el financiamiento de la adquisición indicada en 
Resolución Exenta Nº 4243 que autoriza la adquisición del insumo de 
laboratorio: (4) NANO-FLOMIN106D-1UN FLOW CELL (R9.4.1), más 
despacho, por el monto total de USD 4.250,00.- (Cuatro mil, doscientos 
cincuenta dólares). 
 

Imputación Presupuestaria  : 2. Compra de Bienes y Servicios 

 2.6. Otros Servicios 

Código Auge  : 5.1.02.07.033 

Codigo Centro de Costo  : 13010402.9101.001 (7016) 

Saldo Centro de Costo  :  $15.429.850.‐ 

 

 

 

Felipe Urra W. 

Director Económico y Administrativo 
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COMITÉ ASESOR INTA 
ACTA N° 120 DE 2022 ADQUISICIONES 

COMITÉ D.U. 1261 DE 2021 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo N° 8 del Decreto Universitario Exento N° 1261 de 
Octubre de 2021 que delega facultades a Decanos(as), Directores(as) de institutos, 
Prorrector(a), Vicerrectores(as) y Director(a) General de Hospital Clínico, que establece 
que los Decanos(as) de Facultad y Directores(as) de institutos, según corresponda, 
deberán asesorarse por un Comité de la respectiva Facultad o Instituto para la dictación 
de los actos que aprueben bases de licitación, tratos directos, adjudicaciones, u otras 
actuaciones asociadas a los procedimientos de contratación pública establecidos en la Ley 
N°19.886 y su Reglamento. Este comité operará de acuerdo a lo señalado en el mismo 
decreto. 

 

Fecha 17 de noviembre de 2022 
Materia Adquisiciones 
Asistentes Todos 

 

Res. Ex. N° Materia Monto 
4239 Autoriza TD y contrato para la ejecución de la Obra “Parque 

Huerto”. 
$26.996.340.-

4243 Autoriza TD para adquisición de insumo de laboratorio: (4) 
NANO-FLOMIN106D-1UN FLOW CELL (R9.4.1), más despacho. 

USD 
4.250,00.- 

4244 Autoriza TD para adquisición del servicio de mantención 
preventiva a instrumentos y equipos de laboratorio. 

$2.665.124.- 

4245 Autoriza TD para adquisición de los reactivos de laboratorio: 
(1) SALSA MLPA Probemix P018 SHOX - 50 rxn (1 vial), (1) 
SALSA MLPA Probemix ME030 BWS/RSS - 100 rxn (1 vial), (2) 
SALSA HhaI - 115 µl Vial, (3) SALSA MLPA Reagent Kit – Kit y 
(1) SALSA MLPA Probemix P250 DiGeorge - 100 rxn, más 
despacho. 

EUR 2.122,32 

4246 Autoriza TD para adquisición equipo Bioimpedanciometría: (1) 
Medical Body Composition Analyzer MBCA, Composición 
Corporal Acostado, marca SECA. Incluye: -bolsa de transporte 
para SECA 525 y carro de transporte para SECA 525. 

$7.516.992 

 

Sobre las bases de lo expuesto, la comisión acuerda autorizar dar curso a los procesos de 
adquisiciones indicados precedentemente. 

Para constancia firman los asistentes,  

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 

Sr. Felipe Urra W.  
Director Económico y 

 Prof. Miguel Arredondo Olguín 
Subdirector – Ministro de Fe 

Administrativo 
 
 
 
 
 
 

  

Prof. Ana María Ronco 
Macchiavello 

 Prof. Francisco Pérez Bravo 
Director 

Directora Escuela de Postgrado   
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